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Reseña Institucional
1992 – FOCSSAN-R.A. Se crea el Fondo de Pensiones del Estado.
COMANGRALFAB instruye la conformación de una nueva entidad integrada
exclusivamente por miembros de la Fuerza Aérea Boliviana (F.A.B.).
Esta iniciativa se consolida en una reunión sostenida con el Ministerio de
Previsión Social y Salud Pública, donde el Gral. Fza. Ae. Fernando Sanjinés
Yáñez encomienda al Cnl. José Manuel Luján Alba, al Cnl. Roberto Auchert
Homsi y al Lic. Daniel Salgar Mendizábal la conformación de dicha entidad,
que adopta la razón social FOCSSFAB-R.A.
La nueva entidad es normada y ratificada por el Instituto Boliviano de
Seguridad Social (IBSS) y el Instituto Nacional de Seguros de Pensiones
(INASEP), con el conocimiento y la autorización de la Secretaría Nacional de
Pensiones y el Ministerio de Capitalización.
Septiembre de 1993 – Inicio de operaciones del FOCSSFAB-R.A.
FOCSSFAB-R.A. inicia su actividad administrativa y financiera con los
miembros de la F.A.B., amparado en un régimen especial que respalda
legalmente su constitución como entidad financiera.
Junio de 1995 – Ampliación de cobertura: Con el objetivo de fortalecer su
patrimonio y extender sus beneficios al personal de las Fuerzas Armadas, se
autoriza el ingreso de miembros del Ejército de Bolivia y la Armada Boliviana.
Este hito representa un avance significativo en el crecimiento institucional y
el fortalecimiento de su misión como ente financiero.
25 de septiembre de 1997 – Nace MUGEBUSCH: Se aprueba la creación de la
Mutualidad “Tte. Gral. Germán Busch”, respaldada por documentos
archivados en las actas de asambleas generales, con el patrimonio de los
asegurados de la Fuerza Aérea, el Ejército y la Fuerza Naval vinculados al
FOCSSFAB. La entidad comienza su funcionamiento ya constituida como
MUGEBUSCH, conforme a la normativa establecida en su Estatuto Orgánico,
según el artículo 2° del Estatuto vigente, la Mutualidad nace del convenio
suscrito entre el Poder Ejecutivo y los mandos de la Institución Armada, así
como por la decisión de los asegurados del Ex Fondo Complementario de
Seguro Social de la Fuerza Aérea Boliviana y Ramas Anexas (FOCSSFAB).
Este proceso fue legalizado mediante la Resolución Triministerial N°001/97,
suscrita el 30 de junio de 1997, instrumento jurídico que establece
formalmente la creación de esta entidad de gestión.
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INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA
Es la entereza moral, el respeto a las normas e idoneidad profesional que rige el
desempeño de todo funcionario de MUGEBUSCH.

ESPIRITU DE SERVICIO
Significa la entrega al trabajo con sentimiento de solidaridad, diligencia, empatía y
ejercicio de funciones que vayan más allá de las formalmente asignadas.

MEJORA CONTINUA
Es la búsqueda de la excelencia, la innovación permanente de los procesos y
productos, tendientes a maximizar los beneficios económicos y conjunción de
esfuerzos para la consecución de los mismos y resolución de problemas.

TRABAJO EN EQUIPO
Es la convicción que tiene el personal de la Mutualidad sobre el marco filosófico
institucional, como de manera específica respecto de los objetivos y metas de las
áreas, reconocidos como propósitos comunes que motivan el despliegue y
conjunción de esfuerzos para la consecución de los mismos y resolución de
problemas.

RESPONSABILIDAD
Es la cualidad del desempeño personal y profesional del funcionario de la
Mutualidad que ejerce sus funciones con pleno conocimiento de sus obligaciones.

COMPROMISO INSTITUCIONAL

MISIÓN 

Brindar a nuestros afiliados los servicios sociales que requieran dentro del marco
normativo vigente, en base a una administración eficiente, transparente y
responsable de los aportes, a fin de garantizar la calidad de vida, bienestar
integral, seguridad financiera y maximización de rendimientos al momento de su
jubilación.

VISIÓN

Ser una entidad líder en prestación de servicios sociales a nivel nacional
reconocida por su compromiso, solidez financiera y gestión transparente,
garantizando estabilidad institucional, bienestar y seguridad a nuestros afiliados y
sus familias.

VALORES
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL HONORABLE
CONSEJO DIRECTIVO DE LA MUTUALIDAD “TTE.

GRAL. GERMÁN BUSCH

MY. DEMA. DARWIN CUELLAR ROCA

“Trabajaremos por una Mutualidad con

más beneficios para nuestros Afiliados”

Estimados señores afiliados, 

Es un honor para mí dirigirme a ustedes en mi calidad de presidente de MUGEBUSCH.
Mi compromiso es claro y firme: trabajar incansablemente para mejorar las condiciones
y los beneficios que reciben todos los miembros de nuestra gran familia. 

Mi principal objetivo es garantizar que cada uno de ustedes pueda acceder a mejores
opciones y oportunidades. Durante mi gestión, me enfocaré en buscar convenios
estratégicos que amplíen las ventajas para nuestros afiliados, en mejorar las
condiciones de los préstamos y en crear nuevas iniciativas que les permitan acceder a
soluciones más accesibles y favorables. 

Estaré trabajando de manera constante para escuchar sus necesidades, atender sus
preocupaciones y, sobre todo, asegurarme de que cada afiliado se beneficie de los
mejores servicios y condiciones. Juntos, seguiremos avanzando hacia un futuro más
próspero para todos. 

Cuenten con mi total dedicación y compromiso.
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TÉC. III LINSHEY EMILENE MARAÑON

PASTEN

REP. PERSONAL CIVIL DE LA FAB

CAP. DIM. ALESKA NADIA ROCABADO

LAIME

REP. OFICIALES SUBALTERNOS DE LA FAB

SOF. 1RO. DESN. ANTENOR RICARDO

RAMOS RAMOS

REP. DE LA ARMADA BOLIVIANA

SOF. 2DO. DESA. IGOR DAVID MAMANI

SULLCA

REP SUBOFICIALES DE LA FAB

SGTO. 1RO. TEC. LUIS JESÚS CHARCA

MAMANI

REP. SARGENTOS DE LA FAB

SOF. 2DO. DESA. AMILCAR YANARICO

LEMOS

SÍNDICO DE LA MUTUALIDAD

CAP. CAB. JORGE ALVARO BRAÑEZ

VARGAS

REP. DEL EJÉRCITO DE BOLIVIA

Honorable Consejo Directivo
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FORTALECEMOS NUESTRO APOYO A
LOS AFILIADOS EN CADA MOMENTO,

PARA BRINDAR MAYOR
TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD A CADA

FAMILIA
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INFORME DE
LAS ÁREAS



ÁREA DE CRÉDITOS

El área de créditos de la Mutualidad tiene la finalidad de apoyar a los afiliados en sus
necesidades económicas, para cubrir necesidades personales y habitacionales.

En la gestión 2024, se han realizado desembolsos por montos importantes de créditos
para los afiliados a un mayor plazo y una menor tasa de interés, velando la capacidad de
pago y los aportes individuales realizados.

Como se aprecia en el cuadro a continuación, se detallan los productos crediticios
ofrecidos a los afiliados y el monto máximo que pueden llegar a acceder.

Memoria 2024 - Mutualidad Tte. Gral. German Busch10



Respecto a las tasas de interés, se cuenta con una tasa de interés mínima del 6% y la
tasa de interés más alta es del 11.99%, según se muestra a continuación.

Asimismo, el plazo de los créditos de acuerdo al producto crediticio y edad de los
afiliados están establecidos entre 12 hasta 300 meses, velando que sus cuotas
mensuales no sean muy elevadas.
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Hasta Bs. 80,000.00
tasa de interés 11% anual
Hasta  60 meses plazo

PRÉSTAMO DE EMERGENCIA

Hasta Bs. 50,000.00
tasa de interes: 9,9% anual
hasta 36 meses

PRÉSTAMO DE TEMPORADA

Hasta Bs. 7,000.00
tasa de interés: 11,99% anual
hasta 12 meses plazo

PRÉSTAMO DE URGENCIA 

Monto de acuerdo a aportes
tasa de interés 10% anual
Hasta 120 meses 

PRÉSTAMO CON GARANTÍA
DE PRESTACIONES

Hasta Bs. 15,000.00
tasa de interés 10,08% anual
Hasta 36 meses

PRÉSTAMO RECIEN
EGRESADO

Hasta $. 100,000.00 Casa o
departamento
Hasta $60,000.00 construcción 
Hasta $50,000.00 terreno
Hasta $30,000.00 remodelación
tasa de interés 6% anual
Hasta 300 meses

PRÉSTAMO HIPOTECARIO
PRIMERA VIVIENDA

Hasta Bs. 250,000.00
tasa de interés 11.99 % anual
Hasta 144 meses

PRÉSTAMO DE
REFINANCIAMIENTO

Hasta Bs. 10,000.00 
tasa de interés 9,5% anual
hasta 24 meses

PRÉSTAMO SOLIDARIO

Hasta Bs. 10,000.00
tasa de interés 10% anual
Hasta 18 meses 

PRÉSTAMO DE INICIACIÓN

Hasta Bs 150,000.00
tasa de interés 11% anual
Hasta 120 meses

PRÉSTAMO REGULAR CON
GARANTES

Hasta Bs. 174,000.00
(Equivalente a  $25,000.)
tasa de interés 7,99% anual
hasta 84 meses

PRÉSTAMO MUGEAUTO
PRÉSTAMO HIPOTECARIO DE

VIVIENDA
Hasta $. 100,000.00 Casa o
departamento
Hasta $60,000.00 construcción 
Hasta $50,000.00 terreno
Hasta $30,000.00 remodelación
tasa de interés 7% 
Hasta 300 meses

PRODUCTOS CREDITICIOS
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CADA GESTIÓN NOS ACERCA MÁS A
NUESTROS AFILIADOS ACTUALMENTE
SEGUIMOS TRABAJANDO PARA ELLOS
IMPLEMENTANDO NUEVOS CRÉDITOS

DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA BRINDAR
MAYOR APOYO Y OPORTUNIDADES

REAFIRMANDO NUESTRO COMPROMISO CON
SU BIENESTAR Y PROGRESO 
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RIESGOS

Durante la gestión 2024, la Mutual consolidó la creación e implementación de un enfoque
integral de gestión de riesgos como parte del fortalecimiento institucional.

Uno de los principales avances fue la elaboración y aprobación de la Política de Gestión
Integral de Riesgos, que establece parámetros claros para la identificación, evaluación,
monitoreo y mitigación de riesgos, alineados con los estándares del sistema financiero.

La Política de Gestión Integral de Riesgos sentó las bases para la elaboración de
normativas específicas como reglamentos, procedimientos y otros instrumentos que
estructuran la gestión de riesgos en toda la institución.

Durante la gestión 2024, se elaboraron informes técnicos especializados que respaldaron
la toma de decisiones estratégicas en aspectos clave, como la actualización de la
normativa interna y el análisis de nuevos productos crediticios. Entre las acciones más
destacadas se incluyen la evaluación de riesgos asociados a los productos, la
optimización de procesos operativos, y la implementación de medidas que fortalecen la
sostenibilidad financiera institucional.

La evaluación de riesgos asociados a productos,
incluyendo riesgos crediticios, operativos y de
mercado, con recomendaciones de optimización de
procesos y toma de decisiones para garantizar la
sostenibilidad financiera. 
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El análisis de riesgos cambiarios y su impacto en las
operaciones de la Mutualidad, proponiendo medidas
preventivas como la diversificación de activos y la
adquisición de bienes inmuebles para mitigar pérdidas
por fluctuaciones monetarias. 

La revisión de procedimientos crediticios para
fortalecer la recuperación de cartera en mora y la
inclusión de garantías adicionales en contratos de
préstamo. 

La participación activa en la elaboración y
actualización de más de 25 documentos normativos,
asegurando que cada uno incorporase un enfoque
de gestión de riesgos. 

También se implementaron controles internos y seguimientos permanentes con el
objetivo de identificar vulnerabilidades en los sistemas tecnológicos y procesos
administrativos. Estas acciones incluyeron la aplicación de controles duales y la emisión
de reportes verificables, orientados a minimizar errores y prevenir fraudes.

Este conjunto de medidas marcó el inicio de una transición hacia una cultura institucional
de gestión proactiva de riesgos, fortaleciendo la capacidad de la Mutualidad para
anticipar escenarios adversos, proteger el valor de los aportes de sus afiliados y
mantener la estabilidad financiera frente a un entorno económico desafiante.
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SEGUROS

Es el área encargada de gestionar la inscripción a largo plazo de los miembros de las
Fuerzas Armadas, cuyo principal beneficio es el acceso al seguro dotal mixto, seguro de
vida y cobertura de sepelio, con un alcance para su cónyuge e hijos menores de 18
años.

Asimismo, tiene la responsabilidad de realizar las liquidaciones para la devolución de
aportes y pago del rendimiento, a nuestros afiliados que pasan al servicio pasivo o por
cese de funciones en su fuente laboral.

AFILIACIÓN DE RECIÉN EGRESADOS 2024

En la gestión 2024, se concretó la afiliación de los recientemente egresados de las
Fuerzas Armadas de Bolivia, quienes se incorporaron a la Mutualidad Tte. Gral. Germán
Busch conforme a lo establecido en las normativas vigentes. 

NUEVAS AFILIACIONES POR GESTION

Durante la gestión 2024, se incorporó a nuevos afiliados provenientes de diferentes
unidades y reparticiones militares del país. Este proceso incluyó tanto a personal
recientemente egresado como a miembros activos de las Fuerzas Armadas que optaron
por su incorporación voluntaria.

Los resultados alcanzados son alentadores y se observó un aumento en el número de
489 nuevos miembros en la Mutualidad, es importante resaltar el esfuerzo y compromiso
del trabajo del Honorable Consejo Directivo que a través de las giras informativas se
tuvo un alcance a lo largo del territorio nacional.

ÁREA DE  SEGUROS Y CARTERA
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PAGO DEL SEGURO DOTAL MIXTO

Al cumplir con nuestras obligaciones financieras, demostramos la fortaleza y estabilidad
económica de la Mutualidad, es muy importante que nuestros afiliados del servicio pasivo
tengan esa seguridad y bienestar a través de los pagos de seguro dotal mixto.

BENEFICIOS DE APORTAR A MUGEBUSCH
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El seguro dotal mixto consiste en la devolución del importe acumulado total de aportes
mas el rendimiento generando el capital social para beneficio de los afiliados.

Cálculo utilizado bajo la fórmula del estudio matemático actuarial
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SEGURO DE VIDA Y COBERTURA DE SEPELIO

Pagos efectuados cobertura de
sepelio Bs. 85,000.00

Pagos efectuados en el seguro de
vida Bs. 574,200.00

Memoria 2024 - Mutualidad Tte. Gral. German Busch 19

El seguro de vida ofrece protección en caso de fallecimiento al titular, cónyuge o hijos
menores de 18 años, ese pago es único y se efectiviza presentando la documentación
previa a aquellos afiliados activos en sus aportes o con los últimos 3 meses anteriores al
hecho.

La cobertura de sepelio es un beneficio que se otorga a los herederos del afiliado
fallecido, mediante un pago único.

Este beneficio contempla una suma asegurada destinada a cubrir los gastos funerarios,
alcanza a el/la cónyuge e hijos menores de 18 años. En caso de fallecimiento del
afiliado, cónyuge o hijos menores de 18 años, la Mutualidad otorgará la Cobertura de
Sepelio, únicamente a afiliados en estado vigente, con aportes al día y al menos con los
últimos tres meses anteriores al hecho.



El Área de Cartera es clave para asegurar la eficiencia en la gestión de los créditos
otorgados y el seguimiento puntual de los recursos financieros. Su labor abarca desde la
supervisión de desembolsos y cobranzas, garantizando un flujo de fondos óptimo y la
correcta aplicación de los intereses, hasta la conciliación de los pagos recibidos del
Ministerio de Defensa, mediante un análisis exhaustivo que verifica la correspondencia
entre los montos recibidos y las obligaciones de los afiliados.

Adicionalmente, mantiene un control riguroso sobre la aplicación del seguro de
desgravamen hipotecario y del seguro que cubren riesgos de inmuebles y vehículos.
Para ello, se requiere monitoreo periódico y supervisa la vigencia y alcance de las
pólizas, asegurando la protección integral de los activos y la cobertura oportuna ante
cualquier eventualidad.

RESULTADOS OBTENIDOS - PRESTAMOS DESEMBOLSADOS

Durante la gestión Mugebusch alcanzó un desembolso acumulado de
Bs.137.468.225,43. Estos resultados reflejan el compromiso institucional con el
fortalecimiento financiero de nuestros afiliados, respaldado por una administración
eficiente y políticas crediticias responsables.

CARTERA
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La evolución de la cartera de créditos en la Mutualidad ha sido realmente destacable en
los últimos años. A lo largo de este período, hemos experimentado un crecimiento
sostenible  y significativo, como se puede apreciar en los cuadros.

Este incremento constante no solo refleja la confianza que nuestros afiliados tienen en la
Mutualidad, sino también la efectividad de nuestras políticas crediticias y estrategias de
atención. 

Además, éste crecimiento nos permite seguir fortaleciendo nuestra capacidad de ofrecer
mejores servicios y ampliar nuestra cobertura, beneficiando a más afiliados.

EVOLUCIÓN DE LA CARTERA
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El comportamiento de la cartera de mora en nuestra Mutualidad ha sido un aspecto
importante a monitorear y gestionar. Hasta la gestión 2024, hemos observado que,
aunque ha habido ciertos picos en algunos períodos, en general hemos logrado
mantener niveles de morosidad controlados y en línea con nuestras expectativas.

CARTERA EN MORA 

Al cierre de la gestión 2024, el monto total de la cartera en mora se situó en Bs. 9,59
millones, lo que representa únicamente el 2,25% del total de la cartera crediticia. Este
indicador refleja una gestión eficiente en la concesión, evaluación y seguimiento de
créditos, así como la solidez financiera y el compromiso de pago de nuestra base de
afiliados. A pesar del leve incremento respecto al año anterior, el nivel de mora se
mantiene controlado y dentro de márgenes saludables para la Mutualidad. Estos
resultados confirman la eficacia de nuestras políticas crediticias y el fortalecimiento
continuo del vínculo con nuestros afiliados.
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ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

La gestión financiera en la Mutualidad Tte. Gral. Germán Busch desempeña un papel
crucial en el cumplimiento de su misión y en la prestación eficaz de servicios a sus
afiliados. En un entorno dinámico y cambiante, la gestión financiera se convierte en un
eje central para garantizar la estabilidad económica y el crecimiento sostenible de la
institución. Desde la administración responsable de los recursos disponibles hasta la
planificación estratégica de inversiones y financiamiento, cada aspecto de la gestión
financiera se orienta hacia el fortalecimiento y la protección de los intereses de los
afiliados y la institución en su conjunto.

A continuación, se presenta el comportamiento de la situación financiera de la
Mutualidad.

En el comparativo de la ejecución presupuestaria entre las gestiones 2021, 2022, 2023 y
2024 se muestra el crecimiento constante en los ingresos y la buena administración,
optimización de los recursos reduciendo al 13,97% inferior a lo establecido en el
Estatuto, por debajo a gestiones anteriores.
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Activo. Constituye el conjunto de recursos y bienes de la Mutualidad, producto de los
aportes de los afiliados; estos recursos y bienes se encuentran clasificados en ocho
grupos de cuentas: Disponibilidades, Inversiones Temporarias, Cartera, Otras Cuentas
por Cobrar, Bienes Realizables, Inversiones Permanentes, Bienes de Uso y Otros
Activos.

EVOLUCIÓN DEL ACTIVO

 AL 31 DE DICIEMBRE 2024

La gestión 2024 refleja un crecimiento del activo del 11.14%, con respecto a la gestión
2023, alcanzando la cifra de Bs. 522,7 millones, el aumento se explica principalmente por
la colocación de créditos, principalmente los otorgados en el cuarto trimestre de 2024 y la
Administración de la Liquidez en inversiones temporarias (Cajas de ahorro y DPF).
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Pasivo. En nuestro pasivo, tenemos diferentes categorías:

Acreedores por cobertura de seguro: Incluye cuentas por pagar de seguros como
el Seguro Dotal Mixto y de Vida. 

Otras cuentas por pagar: Engloba diversas obligaciones como impuestos, aportes
laborales, servicios devengados, garantías retenidas, y obligaciones con nuestro
personal, incluyendo previsiones como aguinaldos e indemnizaciones. 

Previsiones: Aquí registramos depósitos de asociados pendientes de imputación.

EVOLUCIÓN DEL PASIVO

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
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Patrimonio. Representa los derechos de carácter económico de los afiliados sobre los
activos de la Mutualidad. Se encuentra clasificados en tres grupos de cuentas: Fondo
Social de Capital del Seguro Dotal Mixto, Reservas y Resultados Acumulados.

EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Nuestro patrimonio se compone de las siguientes categorías: 

Fondo social: Aquí registramos los aportes de nuestros afiliados, así como los
rendimientos generados por esos aportes. También incluimos la cobertura de
seguros de vida y sepelio para nuestros afiliados. 

Reservas: Estas son acumulaciones de gestiones anteriores que se reservan para
diversos propósitos. 

Resultados acumulados: Incluye los excedentes de gestiones anteriores, el
excedente de la gestión actual y las pérdidas acumuladas de gestiones anteriores. 

Estas categorías reflejan el respaldo financiero y la solidez de nuestra empresa, así
como los resultados de nuestras operaciones y la gestión de nuestros recursos a lo
largo del tiempo.

El Patrimonio en la gestión 2024 tuvo un crecimiento de 11,41% con respecto a la
gestión anterior, siendo el tercer trimestre de 2024 el de mayor crecimiento en un
6.51%.
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Durante la gestión del 2024, hemos logrado mejorar significativamente la eficiencia en la
gestión de los gastos administrativos. Como resultado, hemos observado una notable
disminución en dichos gastos en comparación con el año anterior. Es relevante destacar
que durante el último semestre se llevó a cabo una previsión para cubrir posibles
incobrabilidades por un total de Bs. 2.7 millones.

ESTADO DE RESULTADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

De acuerdo con la gráfica, en la gestión 2024 se reporta un ingreso de Bs. 46,6 millones,
un gasto de Bs. 9,6 millones (incluyendo la provisión para incobrabilidad), y un excedente
de Bs. 37 millones. Estos resultados reflejan una buena administración y una eficiente
optimización de los recursos disponibles
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Ingresos. Son los recursos percibidos por la Mutualidad, provienen de cuatro fuentes:

Ingresos Financieros, originados en los intereses por préstamos de la cartera de
créditos e Inversiones temporarias Bancarias. 

Abonos por diferencia de cambio, mantenimiento de valor.

Recuperación de activos financieros, de las cuentas de recuperación de otros
conceptos castigados.

Ingresos operativos diversos, originados por la administración y pago del Seguro
Dotal Mixto.

Durante la gestión del 2024, nuestra mutualidad experimentó un resultado positivo en
términos de ingresos, alcanzando un total de Bs. 46,691,378. Este logro resalta la
solidez y la eficacia de nuestras operaciones durante ese período. La capacidad para
generar ingresos de manera consistente y significativa es fundamental para el
cumplimiento de nuestra misión y el fortalecimiento de nuestro compromiso con nuestros
afiliados.

EVOLUCIÓN DEL INGRESO 

GESTIÓN 2024

En la gestión 2024 los Ingresos presentan un crecimiento del 10.6% con relación a la
gestión 2023.
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En la gestión del 2024, hemos optimizado el manejo de nuestros recursos financieros,
como se muestra en el gráfico de ejecución por semestre en los diferentes tipos de
gastos. Esta optimización ha permitido una gestión más eficiente de los gastos en cada
área, lo que se refleja en la distribución y ejecución de los recursos a lo largo del año.

EVOLUCIÓN DEL GASTO

GESTIÓN 2024

En el segundo semestre los gastos de administración, se gestionaron de forma eficiente,
cumpliendo con las metas previstas con un crecimiento estructural, fortalecimiento
institucional y previsión operativa. Esta evolución permite a la organización estar mejor
preparada para nuevos desafíos y oportunidades.
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El Área de Talento Humano tiene la responsabilidad de gestionar de manera estratégica
todos los aspectos relacionados con el personal institucional, orientando su desarrollo y
bienestar hacia el cumplimiento de los objetivos organizacionales:

Reclutamiento y selección: Atrayendo y contratando al personal adecuado para
cubrir las necesidades operativas y estratégicas de la Mutualidad.
Capacitación y desarrollo: Diseñamos e implementamos planes de formación para
mejorar las competencias del equipo, con enfoque en la calidad del servicio y el
cumplimiento de los valores mutualistas.
Gestión del desempeño: Evaluar el rendimiento del personal, estableciendo metas
y dar retroalimentación para mejorar continuamente.
Bienestar laboral: Promovemos un ambiente saludable, motivador y ético, mediante
programas de salud ocupacional, actividades recreativas, apoyo psicosocial, entre
otros.
Clima organizacional y cultura institucional: Fomentamos un sentido de
pertenencia y compromiso, alineando al equipo con la misión y los principios de la
mutualidad.
Administración de personal: Gestionamos contratos, nómina, licencias, vacaciones
y demás aspectos legales y administrativos.
Plan de carrera y retención: Identificamos talentos internos para crear
oportunidades de crecimiento profesional para evitar rotación y fortalecer la
institucionalidad.
Comunicación interna: Facilitamos una comunicación clara, transparente y
participativa entre todos los niveles de la organización.

En la gestión 2024 pese a el incremento salarial establecido por el gobierno, se logro un
punto de equilibro entre los salarios de ambas gestiones . 

ÁREA DE TALENTO HUMANO
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En la gestión 2024 se mejoró los procedimientos de selección de  personal para trabajar
en la entidad, logrando optimizar la carga laboral. 
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ORGANIGRAMA MUGEBUSCH
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El Área de Informática y Comunicaciones administra de forma adecuada los sistemas de
información en producción de la institución, brindando soporte técnico oportuno a los
funcionarios de la Mutualidad, garantizando el correcto funcionamiento del Hardware,
Software y de los Servicios, con el fin de facilitar el uso adecuado de los mismos a todas
los Áreas de la Mutualidad; adaptando el equipamiento tecnológico de acuerdo a las
necesidades institucionales para el adecuado manejo, almacenamiento, procesamiento,
difusión y la seguridad informática respectiva de toda la información que es generada por
la Mutualidad Tte. Gral. German Busch.

El Área de Informática y Comunicaciones, aplica de manera ágil, dinámica y flexible las
tecnologías de la información y la comunicación, con el objetivo de dar soporte a los
procesos administrativos, proporcionando los medios tecnológicos adecuados a las
Áreas de Mugebusch para el desarrollo de sus actividades. Persigue situarse a la
vanguardia en la aplicación de las nuevas tecnologías, con fiabilidad y seguridad, para
dar respuesta las necesidades que se presenten.

A continuación, se presenta las gestiones efectuadas por el Área de Informática y
Comunicaciones en la gestión 2024

ÁREA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

RELANZAMIENTO DE LA PAGINA WEB

La Mutualidad Tte. Gral. Germán Busch  
ha llevado a cabo el relanzamiento de su
página web institucional, con el objetivo
de mejorar la experiencia del afiliado,
fortalecer la transparencia y brindar
acceso ágil a los servicios y
comunicaciones oficiales. 

Al ingresar al sitio, el usuario es recibido
con pop-ups informativos que destacan
comunicados relevantes, así como un
carrusel de imágenes promocionales con
las ofertas crediticias vigentes.
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Se realizaron actualizaciones en la aplicación móvil, las cuales brindan de manera ágil e
intuitiva información necesaria en beneficio de cada uno de los afiliados de
MUGEBUSCH, entre las características implementadas se tiene: 

La plataforma también integra información general de contacto, incluyendo la dirección
de la oficina central, teléfonos fijos, números de WhatsApp institucionales, correos
electrónicos y horario de atención.

En cumplimiento con los principios de transparencia, la página pone a disposición de
todos los afiliados el Estatuto Orgánico, la nómina actual del Honorable Consejo
Directivo, así como los nombres y números WIN de los representantes regionales y la
identificación del personal administrativo por áreas funcionales.

Asimismo, se ha incorporado una sección dedicada a la aplicación móvil de
MUGEBUSCH, detallando sus funcionalidades, novedades y disponibilidad para todos
los afiliados.

Finalmente, el pie de página presenta enlaces útiles que permiten una comunicación
directa y eficiente entre los afiliados y la institución, consolidando así una herramienta
digital moderna, accesible y alineada con los estándares actuales de servicio y
comunicación institucional.

PRÉSTAMOS DEL
AFILIADO

APLICACIÓN MÓVIL – MUGE APP 3.1

APORTES ACUMULADOS
(EXTRACTO GENERAL)
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CONTACTOS CENTRAL Y
REGIONALES (DIRECCIONES Y

TELÉFONOS)

REQUISITOS DE
AFILIACIÓN

QUIENES SOMOS
(MISIÓN, VISIÓN)

PRESTACIONES (FORMA DE
PAGO)

OFERTA DE
PRODUCTOS
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PRECALIFICACIÓN DE
PRÉSTAMOS



NETBANK 
POSIBILIDAD DE ADECUACIÓN DE LOS
MÓDULOS:

CENTRAL DE RIESGOS
PREVISIÓN Y CALIFICACIÓN

*SOLO SI ES EN BENEFICIO DE LOS
AFILIADOS Y DE MUGEBUSCH

SAI

NIVEL DE AVANCE NETBANK – SAI

Los porcentajes se basan en la forma de trabajo y la data que almacena la Mutualidad,
en algunos casos los módulos no son aplicables bajo la operativa que se trabaja entre
Ministerio de Defensa y MUGEBUSCH.

Se desarrolló el Sistema Web para el seguimiento a la votación y registro de afiliados
según solicitud del Comité Electoral de MUGEBUSCH. El sistema tiene una primera
ventana de registro y validación de usuario, la cual cuenta con una capa de seguridad
para brindar confidencialidad a los datos de afiliados registrados.

SISTEMA DE SEGUIMIENTO A LOS RECINTOS ELECTORALES PARA

LAS ELECCIONES DEL H.C.D. 2024-2026
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Asimismo, en la segunda
etapa se creó una pantalla
para realizar la captura de
datos en boca de urna. Cada
mesa electoral al cerrar
votaciones y posterior conteo
manual, tuvieron la posibilidad
de colocar los resultados de la
mesa electoral en el siguiente
cuadro:

Para una siguiente etapa se propondrá realizar de una votación totalmente electrónica,
para que más afiliados puedan emitir sus votos desde cualquier lugar donde se
encuentren, lo cual permitirá una mayor participación de los mismos.
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Con el detalle de afiliados que nos remite el Ministerio de Defensa, se puede realizar la
búsqueda, una vez encontrado el afiliado, debemos proceder a registrarlos, esto se
realizó el momento que estaban realizando la votación respectiva.

Se tienen varias opciones de reportes y seguimiento según el rol que tenían asignado
dentro del sistema desarrollado para las elecciones realizadas en la Gestión 2024.



En la gestión 2024, MUGEBUSCH logró avances significativos en la implementación del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), con el respaldo del
Honorable Consejo Directivo y la Gerencia General. Se establecieron controles
específicos para proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la
información, garantizando que únicamente el personal autorizado tenga acceso a los
datos, y asegurando así servicios confiables tanto para los afiliados como para el equipo
institucional.

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
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Aprobación de la Política de Seguridad de la información
Formalización de procedimientos mediante instructivos
emitidos por la Gerencia General.
Capacitación, concienciación y constante apoyo a las
Áreas para la implementación del Sistema de Gestión de
Seguridad de la Información (SGSI) enfocado a la
Tecnología de trabajo de la Mutualidad. 
Revisión de Medidas de Seguridad en el Centro de
Procesamiento de Datos.
Revisión de Límites y Autorizaciones en los Sistemas
CORE NetBank y SAI.

Revisión y Seguimiento a Incidentes de Seguridad de la
Información.
Revisión de los Privilegios de Acceso a los Sistemas de la
Mutualidad.
Monitoreo de usuarios y revisión de Pistas de Auditoría.
Pruebas de Restauración de Respaldo de Datos del
Sistema CORE.
Análisis de Riesgos del lanzamiento de la APP MOVIL e
incorporando un trabajo en equipo con la participación de
los propietarios de la información.

Revisión de los Dispositivos de Seguridad del Centro de
Procesamiento de Datos.
Revisión de los acuerdos y contratos con el proveedor del
Core Financiero, en cumplimiento a la confidencialidad y
los acuerdos de nivel de servicios (SLA).
Seguimiento a los planes de acción del Cumplimiento a las
Políticas de Seguridad de la Información y resultado del
Análisis de Vulnerabilidades
Análisis y Evaluación de Riesgos en Seguridad de la
Información de la gestión 2024.



Coordinar la elaboración, revisión y derogación de la normativa
institucional.
Administrar, custodiar y actualizar las normas en formatos
editables.
Promover la socialización de los documentos, garantizar el
control de versiones y supervisar su aplicación.

Durante la gestión normativa, se asumió el liderazgo en la definición e implementación
de la metodología denominada “Tecnología de Trabajo de MUGEBUSCH”, con
importantes logros, entre ellos:

El trabajo desarrollado refleja un alto nivel de compromiso institucional, evidenciado en el
82% de avance alcanzado en la elaboración de documentos en un periodo de solo cinco
meses, lo que demuestra eficiencia, coordinación y enfoque en los objetivos estratégicos.
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Durante 2024, MUGEBUSCH desplegó una estrategia integral de gestión y control de la
información, ajustada a sus necesidades tecnológicas y operativas. Apoyada en un ciclo
continuo de análisis y evaluación, esta iniciativa unió controles técnicos y requerimientos
normativos bajo un gobierno de seguridad de la información. Gracias al respaldo del
Honorable Consejo Directivo y la Gerencia General.



ÁREA LEGAL

Durante la Gestión 2024, el Área Legal de la Mutualidad Germán Busch desempeñó un
rol estratégico en la consolidación del marco normativo y jurídico que respalda el
accionar institucional, resguardando los intereses de la entidad y de sus afiliados, en
estricto cumplimiento de la normativa vigente en los ámbitos financiero, laboral,
administrativo y civil.

Esta Area es responsable de la negociación, redacción y revisión de contratos; la gestión
de litigios, resoluciones de controversias, elaboración, actualización de las normativa
interna relacionada con el área y procedimientos corporativos. De esta manera,
aseguramos una gestión ética, transparente y alineada con las mejores prácticas legales.

A continuación, se detallan las gestiones más relevantes del Área Legal durante la
Gestión 2024:

CONTRATO DE PRÉSTAMO H.N. PLAZA HOTEL

0
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Proceso Ejecutivo
En fecha 06/10/2020 la Mutualidad “Tte. Gral.

Germán Busch” interpone demanda ejecutiva contra

el H.N. Plaza Hotel S.R.L., MISSOULA FINANCES

S.A. en acciones y derechos.

Escritura Pública No. 406/2019
Contrato de Préstamo de Dinero o Mutuo y Constitución de Garantía

Hipotecaria con la empresa H.N. Plaza Hotel S.R.L. en calidad de

prestatario, garante solidario e indivisible y Missoula Finances S.A. por la

suma de $us. 1.000.000,00, a un plazo de 48 meses con una tasa de

interés del 7% anual con las garantías hipotecarias de los inmuebles

registrados en el Folio Real N° 2010990073755 (4to Piso) y Folio Real N°

2010990073754 (3er Piso) de propiedad de Missoula Finances S.A. y

Boise S.A.

Posteriormente en febrero de 2019 se realizó el
desembolso por $us 1.000.000,00

Habiéndose recibido únicamente tres pagos: 

1er. pago en fecha 15/03/2019; 2do. Pago en fecha 17/04/2019; 3er.

Pago en fecha 16/05/2019, quedando pendiente un saldo a capital

por pagar de $us 945.343,69.- sin contar con los intereses generados

a la fecha por falta de pago .

Sentencia Inicial Resolución N° 163/2020 

(…) FALLA declarando por PROBADA la demanda cursante a fs. 94 – 97 de

obrados, subsanado por memorial de Fs 104; 106 – 107 y 109 obrados,

interpuesta por la representante de MUTUALIDAD “TTE.GRAL. GERMÁN

BUSCH” en contra de H.N. PLAZA HOTEL S.R.L., Representado legalmente

por JUAN CARLOS PACHECO GRISI con C.I. 2285824 L.P., MISSOULA

FINANCES S.A., Representado legalmente por JUAN CARLOS BAYA

CAMARGO con C.I. 3369115 L.P., y JUAN CARLOS PACHECO GRISI con

C.I. 2285824 L.P. (…)

1

2

El proceso a la fecha se encuentra en Medidas Previas
al Remate, habiéndose ejecutado el Embargo de los
pisos 3 y 4 del HN Plaza Hotel en fecha 2 de febrero de
2024.

Se inscribió el embargo en Derechos Reales en fecha 5
de abril de 2024.

Se rompió relación contractual con la firma de
abogados Moreno Baldivieso.

Góngora y Asociados es la nueva firma de abogados
patrocinantes desde septiembre de 2024.
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PROCESO CIVIL EJECUTIVO HN PLAZA (CRÉDITO)



REGISTRO DE LA AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO DE

ANTICRÉTICO DEL HN PLAZA HOTEL

Se presentó informe de la firma de abogados Góngora y Asociados con corte a
diciembre ante el Honorable Consejo Directivo concluyendo lo siguiente:

Conclusiones

El proceso judicial se encuentra en una etapa  avanzada con la
ejecución de sentencia en curso de apelación pendiente.
Existe una probabilidad media de un resultado desfavorable en la etapa
procesal actual, aunque las acciones legales continúan encaminadas
hacia la recuperación del monto demandado conforme a la propuesta
realizada

Los abogados externos realizaron actos de saneamiento procesal a efectos de evitar
futuros incidentes.

Se concedió recurso de apelación en el efecto devolutivo planteado por el Hotel
contra actuaciones procesales de comunicación.

Debido a la demora en la remisión del expediente al superior en grado, se presentó
reclamo ante la Juez de primera instancia.
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En cuanto los terrenos de la Localidad de Sacaba, se establecieron los avances
siguientes: 

Dada la Resolución EM-DJR-01-02-009/2024 que rechaza el trámite de sustitución
de lotes con superposición y ratifica la Res. 035/2001 de aprobación de la
Urbanización Valle del Sol, se coordinó con la Alcaldía la remisión de la Carpeta al
Distrito 6 para tramitar la remoción de enterratorios que quedarían en propiedad de
MUGEBUSCH.

TERRENOS SACABA – URB. VALLE DEL SOL

El trámite se pudo realizar a pesar de la existencia de un trámite de inscripción de
gravamen pendiente de 15 de julio de 2021, mismo que corresponde a una
hipoteca por Bs. 16,436.00.- por parte del Gobierno Autónomo Municipal de La
Paz.

Memoria 2024 - Mutualidad Tte. Gral. German Busch42

En fecha 3 de mayo de 2024 se realizó la inscripción del gravamen por la ampliación
del anticrético sobre las 28 oficinas del piso 5 del HN plaza hotel, que no había
podido ser registrada desde la gestión 2022.



INFORME DE
AUDITORIA
EXTERNA AL
31/DIC/2024
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En MUGEBUSCH trabajamos con vocación, respeto y profundo compromiso para

cuidar de quienes lo dan todo por su país. Cada uno de nuestros afiliados

representa esfuerzo, disciplina y entrega, y por eso, cada uno de nuestros servicios

está pensado para estar a la altura de ese compromiso.

Ofrecemos préstamos solidarios y seguros que no solo protegen tu presente, sino

que también fortalecen tu futuro y el de tu familia: seguro de vida, cobertura de

sepelio y seguro dotal mixto, beneficios que nacen del principio de cuidarnos entre

nosotros.

Porque en cada decisión, en cada paso, en cada momento importante de tu vida,

MUGEBUSCH está contigo. No solo como institución, sino como parte de tu

historia.

En MUGEBUSCH, tu bienestar es nuestra misión y prioridad.




